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PARRAL,

DECRETO EXENTO Nº

VISTOS:
1.- Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 de 1988, Ley Orgánica
Constitucional de Municipalidades, sus modificaciones posteriores y legislación
vigente.
2.- Las facultades que me confiere la Ley Nº 19.886 de Compras Públicas y su
Reglamento, con sus modificaciones posteriores.

3.- La Sentencia definitiva de fecha 10-06-2021 dictada por el Tribunal Electoral
Regional del Maule, que declara electa como Alcaldesa de la Comuna de
Parral a Doña Paula Retamal Urrutia.

4.- Acta de Proclamación de fecha 16-6-2021 del Tribunal Electoral Regional del
Maule, que proclama como Alcaldesa de la Comuna de Parral a Doña Paula
Retamal Urrutia para el periodo comprendido entre el 28-06-2021 y el 6-12-2024.

5.- Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo
Comunal de Parral celebrada el 28-06-2021.

6.- Declaración de Asunción de funciones efectuada por el Decreto Afecto
N°1.282 del 29-06-2021.

7.- Decreto Afecto N°1 de fecha 2 de enero 2020 que delega en el cargo del
Administrador Municipal a doña Marie Michele Hiribarren Taricco.

8.- Decreto Exento N° 2.454 de fecha 29 de junio del 2021, que delega a la
Administradora Municipal a doña Marie Michele Hiribarren Taricco, o quien
ejerce su cargo en calidad de subrogante o suplente, la facultad de firmar
documentación directamente relacionada a la función delegada, bajo formula
“Por Orden de la Señora Alcaldesa”.

9.- Decreto Exento N°2.511 de fecha 01 de julio del 2021, que corrige el visto del
Decreto N°2.454.

10.- Resolución Exenta Nº 69 de fecha 17 de Abril de 2023 de la Subsecretaría de
la Niñez del Ministerio de Desarrollo Social y Familia que aprueba las reglas para
la ejecución del componente “Apoyo a la Crianza y Competencias Parentales”
para el año 2023.

11.- Resolución Exenta Nº 782 de fecha 06 de Junio de 2023 entre la Secretaria
Regional Ministerial de Desarrollo Social y Familia de la Región del Maule y la
Ilustre Municipalidad de Parral que aprueba la transferencia de recursos
financieros para la ejecución del Programa “Apoyo a la Crianza y Competencia
Parentales año 2023”.

12.- Decreto Exento Nº 3.173 de fecha 15 de junio de 2023 que aprueba
Convenio de Transferencia de recursos Subsistema de Protección Integral a la
Infancia Chile Crece Contigo Programa Fondo de Intervenciones de Apoyo al
Desarrollo Infantil componente “Apoyo a la Crianza y Competencias Parentales”
entre la Secretaria Regional Ministerial de Desarrollo Social y Familia de la Región
del Maule y la Ilustre Municipalidad de Parral.

https://parral.signiflow.com/EasiSign/barcodescan/scan?docId=27593
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13.- Traducción Nº 23/5973 del Ministerio de Relaciones Exteriores.
14.- Registro de Marcas Comerciales N° 990604 de fecha 31 de Enero de 2023 de
INAPI del Ministerio de Economía, Fomento y Turismo.

16.- Lo establecido en los artículos 7 letra C y 8 letra G de la Ley 19.886 de
Compras Públicas; Artículo 10 Número 7 Letra E del reglamento de la Ley Nº
19.886.-

17.- Ley Nº 20.238, que modifica la Ley Nº 19.886, asegurando la protección de
los trabajadores y la libre competencia en la provisión de bienes y servicios a la
Administración del Estado, Decreto Nº 250 del Ministerio de Hacienda del año
2004, que aprueba el Reglamento de la Ley Nº 19.886, modificada por el
Decreto Nº 1763 publicado en el Diario Oficial el 6 de Octubre del 2009.-
18.- En relación a lo especificado en el artículo 8 de la Ley Nº 18.575 “Orgánica
Constitucional de Bases de la Administración del Estado” y el artículo 13 de la Ley
Nº 19.880 “Bases de procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los
órganos de la administración del Estado”.

CONSIDERANDO:
1.- Que, dentro de los programas que integran el Subsistema de Protección de la
Infancia, “Chile Crece Contigo”, se encuentra el “Fondo de Intervenciones de
Apoyo al Desarrollo Infantil, FIADI” el cual tiene por objeto financiar propuestas de
intervención presentadas por las Municipalidades, para el desarrollo de acciones
dirigidas a niños y niñas que se atienden en el sistema público de salud, desde el
primer control de gestación y hasta su ingreso al sistema escolar y que pueden
presentar riesgo biopsicosocial.

2.- Que, en el marco de este Programa se ha determinado incorporar una nueva
modalidad principal para FIADI, sobre “Apoyo a la Crianza y Competencias
Parentales año 2023” dirigida a cuidadores de niños y niñas entre 0 y 9 años de edad
que presenten factores de riesgo biopsicosocial y que consultan por demanda
espontáneas o son detectadas desde Chile Crece Contigo, Oficina de Protección
de Derechos o otros dispositivos comunitarios de alerta temprana.

3.- Que, la Subsecretaría de la Niñez ha determinado que, para el éxito de la
ejecución de la modalidad antes descrita, se deberá implementar a través de un
sistema de metodologías para la crianza denominado TRIPLE P o Programa de
Parentalidad Positiva, el cual busca prevenir y tratar problema de desarrollo,
emocionales y de conducta de niños, niñas y adolescentes, mediante el aumento
de las competencias, conocimiento y confianza de los padres, madres y7o
cuidadores.

4.- Que, en Resolución Exenta Nº 69 de fecha 17 de Abril de 2023 de la Subsecretaría
de la Niñez del Ministerio de Desarrollo Social y Familia que aprueba las reglas para
la ejecución del componente “Apoyo a la Crianza y Competencias Parentales para
el año 2023”, del Programa Fondo de Intervenciones de Apoyo al Desarrollo Infantil y
la forma de implementación de las etapas consideradas.
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5.- Que, a través de Resolución Exenta Nº 782 de fecha 06 de Junio de 2023 entre
la Secretaria Regional Ministerial de Desarrollo Social y Familia de la Región del
Maule y la Ilustre Municipalidad de Parral que aprueba la transferencia de
recursos financieros para la ejecución del Programa “Apoyo a la Crianza
Competencia Parentales año 2023”.

6.- Que, mediante Decreto Exento Nº 3.173 de fecha 15 de junio de 2023 que
aprueba Convenio de Transferencia de recursos Subsistema de Protección
Integral a la Infancia Chile Crece Contigo Programa Fondo de Intervenciones de
Apoyo al Desarrollo Infantil componente “Apoyo a la Crianza y Competencias
Parentales” entre la Secretaria Regional Ministerial de Desarrollo Social y Familia
de la Región del Maule y la Ilustre Municipalidad de Parral.
7.- Que, el punto Nº 8 letra g de la Ley Nº 19.886 indica textualmente que “Cuando,
por la naturaleza de la negociación, existan circunstancias o características del
contrato que hagan del todo indispensable acudir al trato o contratación directa,
según los criterios o casos que señale el reglamento de esta ley”.

8.- Que, según indica el Artículo 10 punto Nº 7 letra E establece que “Cuando la
contratación de que se trate sólo pueda realizarse con los proveedores que sean
titulares de los respectivos derechos de propiedad intelectual, industrial, licencias,
patentes y otros”.

9.- Que, en Registro de Marcas Comerciales N° 990604 de fecha 31 de Enero de 2023
de INAPI del Ministerio de Economía, Fomento y Turismo señala que se encuentra
vigente el registro TRIPLE P POSITIVE PARENTING POSITIVE, considerando la propiedad
industrial en aparatos e instrumentos pedagógicos, manuales y cuadernos de
ejercicios, guías para padres y profesores, material gráfico, manuales de instrucción
de software de computador, manuales de instrucciones para juegos, revistas, folletos
y publicaciones periódicas, todas relacionados con asuntos relacionados con
paternidad, cuidado infantil y comportamiento infantil.

10.- Que, en Traducción Nº 23/5973 del Ministerio de Relaciones Exteriores se indica
que TRIPLE P INTERNATIONAL PTY LTD. es quien posee licencia mundial a perpetuidad
para difundir, utilizar, publicar, comercializar, vender y reproducir materiales
vinculados a Triple P, otorgándole una licencia exclusiva a TRIPLE P LATAM LIMITADA,
Rut Nº 76.162.148-3 para que sea la proveedora de capacitación Triple P dentro de
Chile.

11.- Que, a su vez, señala que TRIPLE P LATAM LIMITADA tiene los derechos de
propiedad de la Metodología Triple P, de los contenidos y del registro oficial y único
de marcas para el Desarrollo del Programa en Chile y América Latina.

12.- Que, el proveedor TRIPLE P LATAM LIMITADA, Rut Nº 76.162.148-3, tiene poder
amplio y bastante como en derecho se requiera para que preste servicios de
capacitación referidos a Triple P con instituciones públicas.

13.- Que, el proveedor que cotiza cumple con los requisitos técnicos, administrativos
económicos, según la Ley Nº 19.886 de “Bases sobre Contratos Administrativos de
suministro y prestaciones de servicios, resultando conveniente para la Ilustre
Municipalidad de Parral.
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D E C R E TO:

1.- AUTORÍCESE, la contratación de TRIPLE P para la ejecución de capacitaciones de
Parentalidad Positiva y Supervisor de Asistencia Técnica Regional y Provincial para el
Programa Apoyo a la Crianza y Competencia Parentales año 2023, de acuerdo a
términos de referencia y cotización adjunta, al proveedor TRIPLE P LATAM LIMITADA,
Rut Nº 76.162.148-3.

2.- SE DEJA ESTABLECIDO, que la contratación se realizará a través de compra directa
emitida por el Portal Mercado Público, pago contra entrega y recepción conforme de
factura por un monto total de $5.545.794.- (Cinco millones quinientos cuarenta y cinco
mil setecientos noventa y cuatro pesos), conforme al artículo 10 Número 7 letra E del
Reglamento de la Ley Nº 19.886 y artículo 8 Letra E de la misma Ley.-

3.- SE DEJA ESTABLECIDO, el proceso de facturación será en tres etapas: Factura
N° 1 por el monto de $1.708.800.- (exenta de IVA), que considera servicios de
capacitación; Factura N°2 por el monto de $113.234.- (exenta de IVA) por
participación en Programa Nacional de Formación Continua y talleres de apoyo
a regionales y Factura N°3 por el monto de $3.723.760.- (afecta a IVA) por
servicios de apoyo técnico e implementación, todo lo anterior de acuerdo al
cumplimiento de las etapas indicadas en Términos de Referencia.
4.- IMPUTASE, el gasto que representa este decreto al ítem 114.05.20.015 “Programa
de Apoyo a la Crianza y Competencias Parentales 2023 (Triple 2023)”.

ANOTESE, REFRENDESE, PUBLIQUESE Y COMUNIQUESE
“Por Orden de la Señora Alcaldesa”

ALEJANDRA ROMÁN CLAVIJO                            MARIE MICHELE HIRIBARREN TARICCO
SECRETARIA MUNICIPAL                                            ADMINISTRADORA MUNICIPAL

PCA.-
DISTRIBUCIÓN:
1.- Partes (oficina.partes@parral.cl)
2.- Control (enrique.gomez@parral.cl)
3.- Dideco (francisca.aravena@parral.cl)

Jefe de Adquisiciones Directora de Adquisiciones
Paola Castillo Agurto Érica Gajardo Pérez



 

 

    

    

 

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA PARA MUNICIPIOS 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PARRAL. 

 

De conformidad al presupuesto aprobado entre MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Y FAMILIA 
y la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PARRAL, certifico que, a la fecha del presente documento, esta 
institución cuenta con el presupuesto para la adquisición de lo mencionado a continuación: 

 

“ADQUISICIÓN DE SERVICIO DE CAPACITACION DE PARENTALIDAD POSITIVA Y 
SUPERVISOR DE ASISTENCIA TECNICA REGIONAL Y PROVINCIAL, PARA 
PROGRAMA APOYO A LA CRIANZA Y COMPETENCIAS PARENTALES 2023, 
COMUNA DE PARRAL” 

 

• ITEM PRESUPUESTARIO: 114-05-20-015. 

• MONTO MÁXIMO REQUERIDO: $5.545.794 

•  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

Jefe de Contabilidad 

Alejandro Faundez Retamal 

 

República de Chile. 
Provincia de Linares. 

DIDECO 
 

 

PAULINA MANRÍQUEZ DIAZ 

VºBº DIRECTORA DE FINANZAS 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PARRAL. 

 

 

 

 

 

 

 

JOSÉ COLL MARTÍNEZ 

DIRECTOR DE DIDECO 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PARRAL. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Parral,                               
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PEDIDO DE MATERIALES 

PARA COMPRA 

PARRAL,viernes 7 julio 2023 

 
 
 

 

Usuario: SILVAN 

 

 
Nº INTERNO :   000030  FECHA : 07.07.2023 
SOLICITANTE  : 06-DIDECO 

DIREC. Y SECCIÓN : 24-RED COMUNAL CHILE CRECE CONTIGO 

01-CHILE CRECE CONTIGO 

 
DESTINO :  06-DIDECO 

DIREC. Y SECCIÓN : 24-RED COMUNAL CHILE CRECE CONTIGO 

01-CHILE CRECE CONTIGO 

 
 

ITEM CODIGO CANT. U.DE MEDIDA NOMBRE O DESCRIPCION DEL ITEM CUENTA SALDO 

1 PER001 1 UNIDAD SERVICIOS 

DE CAPACITACION DE PARENTALIDAD 

POSITIVA BAJO METODOLOGIA TRIPLE P Y 
SUPERVISOR DE ASISTENCIA TECNICA 
REGIONAL Y PROVINCIAL 

114-05-20-015-000-000  

       

       

       

       

       

       

 
JUSTIFICACIÓN: 

ADQUISICIÓN DE SERVICIO DE CAPACITACION DE PARENTALIDAD POSITIVA Y SUPERVISOR DE ASISTENCIA TECNICA REGIONAL Y 

PROVINCIAL 

 
 
 
 
 
 

NOMBRE 

FIRMA RESPONSABLE 

 

Directora de Adquisiciones 

Erica Gajardo Pérez 
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TÉRMINOS DE REFERENCIA 

 

“SERVICIO DE CAPACITACIÓN DE PARENTALIDAD POSITIVA Y SUPERVISOR DE 
ASISTENCIA TÉCNICA REGIONAL Y PROVINCIAL, PARA PROGRAMA APOYO A LA 

CRIANZA Y COMPETENCIAS PARENTALES  2023” 

 

1.- La Dirección de Desarrollo Comunitario de la Ilustre Municipalidad de Parral, a través de su Programa 

Apoyo a la Crianza y Competencias Parentales, desea contratar servicio de capacitación de Parentalidad 

Positiva y supervisor de asistencia técnica regional y provincial. De acuerdo al siguiente detalle: 

DESCRIPCIÓN: 

Requisitos Técnicos:  

Tipo de Servicio: Servicios de Capacitación de Parentalidad Positiva, Acreditación y Supervisor de 

asistencia técnica regional y provincial que consta de apoyo a la implementación y apoyo técnico.  

Se solicita que las capacitaciones tengan como mínimo los siguientes requerimientos realizándose de 

manera online: 

Extensión Triple P Seminario Adolescente: 

- Cantidad de profesionales a capacitar:  1 profesional. 

-2 medios días de capacitación. 

-1/2 día de acreditación (en grupos de 5 a 6 profesionales). 

Temáticas abordar en capacitación: criar adolescentes responsables, criar adolescentes competentes y 

conectar a los y las adolescentes. 

Que se entregue el siguiente material a los facilitadores: Kit del facilitador, Manual del facilitador para 

Triple P Breve (Seminario) para padres y madres de Adolescentes, Set de 3 Hojas de consejo (1 por 

seminario), Apuntes del participante. Se habilita nivel en la plataforma virtual de Red de Facilitadores de 

Triple P y ASRA para los acreditados. 

Extensión Triple P Grupal Adolescente 

- Cantidad de profesionales a capacitar:  2 profesionales. 

-3 medios días de capacitación 

-1 medio día de pre- acreditación 

-1/2 día de acreditación (en grupos de 3 a 4 profesionales) 

Temáticas abordar en capacitación: Parentalidad positiva, estimular la conducta apropiada, manejar 

conductas problemáticas, manejo de conductas de riesgo e implementar rutinas parentales.    

Que se entregue el siguiente material a los facilitadores: Kit del facilitador, Manual del facilitador de 

Triple P grupal para padres y madres de adolescentes. Se habilita nivel en la plataforma virtual de Red 

de Facilitadores de Triple P y ASRA para los acreditados. 
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Supervisor Asistencia Técnica Regional y Provincial:  

- 1 reunión trimestral con consultora de implementación (3 en total).  

- Acceso a 4 talleres locales, 2 talleres clínicos y 2 sesiones de SAC temáticos como parte del 

programa nacional de Formación Continua para el equipo de coordinación y facilitadores. 

- 3 sesiones de apoyo entre colegas (SAC). 

- 2 sesiones de intercambio de experiencias (SIE). 

- 2 sesiones nacionales de apoyo tecnico para coordinadora local. 

- Apoyo comunicacional para la difusión del programa.  

- Acceso a una (1) cuenta Zoom Pro.  

Instructor y/o Consultor: Los Servicios de capacitación deben ser ejecutados por un instructor o 

consultor (con títulos de postgrado) de implementación acreditado y aprobado por la Universidad de 

Queensland. 

Presupuesto: 

Capacitación y Certificación de Profesionales: $1.708.800 

Apoyo Técnico a la implementación: 3.836.994 

Facturación: Se emitirán 3 facturas con el siguiente detalle: 

➢ Factura 1 (exenta de IVA): Por los servicios de capacitación, al término de dicho proceso con el 
informe correspondiente; por un monto de $1.708.800. Fecha estimada de facturación: por 
definir de acuerdo con la participación de la comuna en las capacitaciones nacionales. Es 
importante señalar que si el profesional no asiste a las capacitaciones o no se certifica de igual 
manera se hará el pago por la cancelación de los servicios.  

➢ Factura 2 (exenta de IVA): Por participación en programa nacional de formación continua y 
talleres de apoyo a regionales, por un monto de $113.234. Fecha estimada de facturación: por 
definir de acuerdo con la participación de la comuna en los talleres que corresponda participar. 

➢ Factura 3 (afecta a IVA): Servicios de apoyo técnico e implementación, por un monto de 
$3.723.70. Fecha estimada de facturación entre Febrero – Marzo 2024. 

2.- ITEM PRESUPUESTARIO:  

114-05-20-015 

- Supervisor Asistencia Técnica Regional y Provincial 

- Servicios de Capacitación 
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3.- PLAZO DE EJECUCIÓN: Desde la adjudicación hasta marzo 2024. 

4.- OBSERVACIONES:  

• La oferta debe ser por lo detallado o presentar características superiores a lo requerido. 

• Los proveedores participantes deben realizar las ofertas a través del portal 

www.mercadopublico.cl y encontrarse inscrito en los registros de www.chileproveedores.cl 

 

5.-  ANTICIPOS: No se contemplan anticipos. 

6.- GARANTIAS DEL SERVICIO: No se consideran garantías de ningún tipo. 

7.- PAGOS: El proveedor presentará la factura considerando lo siguiente: 

• Nombre : I. MUNICIPALIDAD DE PARRAL 

• Rut : 69.130.700-K 

• Dirección : Calle Dieciocho Nº 720, Comuna de Parral 

• Giro : Servicios 

• Glosa : Deberá indicar producto adquirido (Decreto Exento, monto, Nº 

Orden de Compra) 

 

8.- DE LA INSPECCIÓN TÉCNICA: Se entenderá por Inspector Técnico, al Director de Dideco o quien la 

subrogue en conjunto con Coordinadora Programa Competencias Parentales y Apoyo a la Crianza – Triple 

P, Srta. Beatriz Espinoza López; quienes velarán directamente por la correcta entrega del servicio 

solicitado. 

 

9.- DE LA CERTIFICACIÓN DE LA FACTURA: La certificación conforme deberá ser acreditada por la 
Directora de Dideco o quien la subrogue. La factura deberá ser firmada, timbrada y deberá ser 
acompañada por: Orden de compra con su documentación, certificado de recepción conforme por parte 
de la Dirección solicitante. 

El Municipio no tendrá responsabilidad alguna por la demora en solventar un estado de pago, originada 
por no haberse presentado estos antecedentes ante la Unidad Técnica en la forma, con los requisitos 
establecidos y en el horario anteriormente indicado. Además, deberá considerar el pago a 30 días. 

 

10.- DOMICILIO: Para todos los efectos legales, las partes fijan su domicilio en Parral y se someten a la 

jurisdicción de sus Tribunales. 

 

 

 

 

 

 

Parral, 10 de Julio 2023 

JOSE COLL MARTÍNEZ 

DIRECTOR DE DIDECO 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PARRAL. 
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COTIZACIÓN JULIO 2023 – 

MUNICIPALIDAD DE PARRAL 
 

Según lo solicitado por la Municipalidad de Parral, enviamos cotización de los servicios de Triple P - Programa de 

Parentalidad Positiva, en el marco de la ejecución del ‘Programa Apoyo a la Crianza y Competencias Parentales’, 

a través de Chile Crece Contigo del Ministerio de Desarrollo Social y Familia (en adelante ChCC). 

Triple P es un sistema de intervenciones de apoyo a la crianza basado en evidencia, cuyo principal objetivo es 

fortalecer las capacidades locales en la promoción de competencias parentales para criar niños, niñas y 

adolescentes seguros, sanos y felices, disfrutar de relaciones familiares fuertes y crear ambientes protectores y 

bien tratantes.  

Triple P Latinoamérica (TPLA) es la oficina encargada de la difusión del Sistema Triple P en la región. 

El objetivo de este documento es proporcionar los costos y detalles de los elementos incluidos en cada servicio, 

señalando además las responsabilidades de TPLA y de la Municipalidad de Parral (la Municipalidad) durante la 

ejecución de estos.  

 

1. RESUMEN DE SERVICIOS DE TRIPLE P  

 
TPLA ofrecerá los siguientes servicios o productos:  

•  Certificaciones en metodologías Triple P para profesionales locales en jornadas nacionales. 

•  Apoyo a la implementación y apoyo técnico a los profesionales capacitados. 

•  Plan de Formación Continua para los profesionales acreditados en jornadas nacionales.  

 

Tabla N° 1.  Resumen de los servicios  

ITEM Detalle Valor 

Certificaciones 
en Programas 
Triple P para 
profesionales 
locales (versión 
0 a 12 y 
Adolescentes). 
 

• 2 personas en Triple P Grupal Adolescentes 

• 1 persona en Seminarios Triple P Adolescentes 

$ 1.708.800 
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** Valores con IVA incluido.  

2. DETALLE DE LOS SERVICIOS TRIPLE P  

A continuación, se presenta una descripción detallada de los servicios, y de la manera en que éstos serán 

prestados.  

2.A. CURSOS DE CERTIFICACIÓN PARA PROFESIONALES LOCALES EN METODOLOGÍAS TRIPLE P 0 A 12 

AÑOS Y TRIPLE P ADOLESCENTES  

 

Tabla N° 2. Detalle del servicio de certificación en metodologías Triple P 

Consultoría de 
apoyo a la 
implementación 
y apoyo 
técnico.  
 

• 3 meses de apoyo a la implementación a equipo local: 1 sesión de trabajo y 
espacios de comunicación continua durante el mes.  

• 3 sesiones de apoyo técnico a facilitadores capacitados. 

• Acceso a Sesiones de Apoyo entre Coordinadores Locales, Sesiones de 
Intercambio de Experiencia. 

• Apoyo comunicacional para la difusión del programa.  

• Acceso a una (1) cuenta Zoom Pro.  

**$ 3.723.760 

Acceso a 
Programa 
Nacional de 
Formación 
Continua para 
equipos de 
Coordinación y 
Facilitadores.  

• Acceso a Talleres como parte del programa nacional de Formación Continua 
para el equipo de coordinación y facilitadores. 

$ 113.234 

TOTAL $ 5.545.794 

Metodología  

Triple P  

Cantidad de 

profesionales a 

capacitar 

Días de proceso de 

certificación por grupo*  

 

La certificación incluye: 

Extensión Triple 

P Grupal 

Adolescente (de 

GRP 0 a 12) 

2 profesionales 
 

• 3 medios días de 
capacitación 

• 1 medios días de pre- 
acreditación 

• ½ día de acreditación 
(en grupos de 3 a 4 
profesionales) 

• Materiales para los participantes: Kit 
del facilitador: Manual del facilitador 
de Triple P Grupal para padres y 
madres de adolescentes + Apuntes 
del participante **.  
 

• Se habilita acceso a este nivel en la 
plataforma virtual de Red de 
Facilitadores de Triple P y ASRA para 
los participantes acreditados 
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** Los materiales para la capacitación solo se entregan en formato impreso. 

 

Fechas de los eventos:  

Los eventos de las certificaciones en metodologías Triple P son eventos nacionales; es decir, participan 

profesionales de todas las comunas que forman parte en esta convocatoria, por ende, no son exclusivas para la 

Municipalidad. Las capacitaciones se deben realizar con un mínimo de 10 y un máximo de 20 participantes, por lo 

que TPLA se reserva el derecho de reagendar los eventos de capacitación, si no se cumple con el mínimo de 

participantes por evento. Informado esto: 

• TPLA agendará los eventos de las certificaciones durante el período de ejecución de la convocatoria.  

• La Municipalidad informará a los y las profesionales a capacitar una vez emitida la Orden de Compra o 

firmado el contrato.  

• Una vez recibidas las listas de profesionales a capacitar y completado los grupos de cada nivel, TPLA 

confirmará, con mínimo 2 semanas de anticipación, la fecha agendada una vez que todos los participantes de 

una capacitación cumplan con los requisitos antes descritos, según cada una de las metodologías. Además, 

se enviará semanalmente a los coordinadores locales, el listado de comunas que participan en cada evento y 

su estado para la participación.  

 

Características de los eventos:  

• Todos los eventos involucrados en la certificación a profesionales se realizarán a través de Zoom. TPLA será 

responsable de proveer la plataforma.  

• La Municipalidad será responsable de asegurar que los participantes de los eventos cuenten con las 

condiciones y el equipamiento necesario para poder participar. Para ello, deben realizar la capacitación con un 

computador o tablet, teniendo el audio activado, micrófono (audífonos) y cámara web. No es posible participar 

a través de un teléfono celular.  

• La Municipalidad será responsable de asegurar una conexión a internet estable y generar espacios que 

resguarden el entorno para el aprendizaje y la participación de los y las profesionales, así como de asegurar 

los permisos de sus jefaturas para disponer del tiempo requerido (4 a 5 horas), sin interrupciones que 

Extensión Triple 

P Seminario 

Adolescente (de 

IB adolescente o 

GRP 

Adolescente) 

1 profesional 
 

• 2 medios días de 
capacitación 

• 1/2 día de acreditación 
(en grupos de 5 a 6 
profesionales) 

• Materiales para los participantes: Kit 
del facilitador: Manual del facilitador 
para Triple P Breve (Seminario) para 
padres y madres de Adolescentes + 
Set de 3 Hojas de consejo (1 por 
seminario) + Apuntes del participante 
** 

 

• Se habilita acceso a este nivel en la 
plataforma virtual de Red de 
Facilitadores de Triple P y ASRA para 
los participantes acreditados 
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perturben la concentración del o la participante o solicitudes/compromisos laborales que puedan perjudicar la 

asistencia mínima requerida.  

• Si la Municipalidad no está en condiciones de asegurar la conexión estable a internet o un espacio libre de 

interrupciones, se sugiere que las y los profesionales tengan el permiso necesario para realizar sus 

certificaciones en lugares más apropiados, ya sea en sus domicilios o en otro sitio que garantice la conexión y 

un ambiente apropiado para su concentración. Si la participación y asistencia no cumple con los requisitos 

mínimos que garanticen el aprendizaje, TPLA puede interrumpir el proceso de certificación al no contar con los 

criterios de aseguramiento de calidad del aprendizaje y desarrollo de competencias para ser facilitador/a de 

Triple P.  

 

 Certificación y asistencia:  

• Aquellos participantes que aprueben la acreditación recibirán un certificado emitido por la Universidad de 

Queensland y Triple P International. Para la emisión de este certificado se debe considerar al menos de 8 a 10 

semanas una vez concluido el proceso de todas las acreditaciones de los programas de la convocatoria. 

• Si un participante inscrito no asiste a un evento de capacitación o no cumple con el mínimo de asistencia 

requerida para acceder a la acreditación, la Municipalidad deberá presentar la justificación correspondiente 

(vía correo electrónico) y TPLA evaluará si amerita y es posible ofrecer alternativas para que el o la 

participante complete el proceso. Asimismo, se reserva el derecho a no devolver el valor pactado para la 

realización del evento. 

• Para aprobar la asistencia a los talleres, el o la profesional deberá cumplir con la asistencia mínima del 80%. 

Se tomará en cuenta estos 3 requerimientos: cámara encendida, participación activa durante la sesión y 

participación en los trabajos en grupo. 

• Para poder obtener su certificación, los participantes deberán aprobar durante la acreditación: 1) un examen 

de alternativas múltiples (excepto Nivel 2 Seminarios) y 2) demostración de competencias vía role-play. 

Aquellos que no logren acreditarse, tendrán derecho a “reciclar” y volver a presentarse para su acreditación en 

2 oportunidades más, dentro del plazo de duración del contrato con la comuna, utilizando una de las 3 vías 

disponibles:   

1. Durante la misma sesión de acreditación, en el caso de contar con tiempo 

2. Ser incluido en otro grupo con cupos disponibles en el futuro 

3. Presentarla en un grupo de acreditación alternativa o por video (TPLA definirá cuál de las dos 

modalidades, según cantidad de profesionales que requieran de la instancia de acreditación alternativa).  

• En el caso de que un/a profesional no se presente a la acreditación sin una justificación formal –presentada por 

la Coordinación Local a Triple P-, solo tendrá 2 oportunidades adicionales para completar su acreditación, 

dentro del plazo de duración del contrato con la Municipalidad (examen y demostración de competencias) 

en los formatos descritos más arriba.  
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• Si algún/a participante no logra aprobar ninguna de las instancias de evaluación para poder obtener su 

certificación y desea acceder a instancias adicionales de evaluación, TPLA se reserva el derecho de realizar un 

cobro adicional para que el o la profesional obtenga su acreditación.  

• Es responsabilidad de la Municipalidad contar con el total de profesionales comprometidos a la fecha 

acordada para las capacitaciones. Si tras realizarse los eventos de capacitación acordados quedaran cupos 

sin cubrir, o el profesional no cumple con la asistencia mínima, o no logra acreditarse, se entenderá que el 

servicio fue prestado por Triple P y no afectará el proceso de facturación y pago de este.  

 

Materiales para la capacitación:  

Los materiales para los participantes en las capacitaciones serán despachados a la Municipalidad. Este despacho 

está incluido en los valores expuestos. La Municipalidad se encargará del almacenamiento y la distribución de 

estos a cada participante. 

Para cumplir con el tiempo de entrega y que los participantes cuenten con todos sus materiales el primer día de 

cada evento, se debe considerar un plazo de 3 a 4 semanas previas al evento de capacitación para entregar a 

TPLA los datos necesarios para gestionar el despacho. 

La Universidad de Queensland, Uniquest, es dueña de la marca y el logo de Triple P, mientras la Universidad de 

Queensland y terceros poseen los derechos de autor de los materiales de Triple P, por lo que no está permitido 

fotocopiar, escanear ni reproducir los materiales de Triple P.  

 

 

2.B APOYO A LA IMPLEMENTACIÓN Y APOYO TÉCNICO A EQUIPO DE IMPLEMENTACIÓN LOCAL. 

 

Este servicio incluye las siguientes actividades: 

Tabla N° 4.  Resumen de apoyo a la implementación y supervisión técnica a equipo de implementación local 

Actividad comunal Facilitador/a Descripción 

 

Sesiones de apoyo a la 

implementación  

Consultor/a de 

Implementación de 

Triple P   

3 meses de apoyo a la implementación al equipo de 

Coordinación local. Cada mes contempla 1 reunión o sesión 

de trabajo. 

Apoyo continuo disponible  Consultor/a de 

Implementación de 

Triple P 

Apoyo disponible, de manera continuada, a la coordinación 

local mediante correo electrónico, mensajería y/o llamadas 

telefónicas, durante los meses contratados 
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a) Sesiones de apoyo a la implementación al equipo de implementación local 

Los equipos locales de implementación de la iniciativa recibirán apoyo ajustado a las características, recursos y 

necesidades de cada comuna, lo que les permitirá generar la estructura y procesos necesarios para una entrega de 

la metodología con fidelidad y calidad, alcanzar resultados positivos con las familias atendidas, así como para 

alcanzar la sostenibilidad de la iniciativa. Este servicio se describe a continuación.  

Características de los eventos:  

Utilizando las estrategias y herramientas desarrolladas en el Marco de Implementación de Triple P, la o el 

Consultor de Implementación apoyará y guiará al equipo local en la instalación del Sistema Triple P y en la 

planificación de la implementación de esta iniciativa, considerando elementos como: coordinación de 

capacitaciones, difusión/comunicación de la iniciativa, provisión del servicio, evaluación y monitoreo, 

aseguramiento de la calidad y sustentabilidad del programa en el territorio.  

El Marco de Implementación de Triple P ha sido elaborado por Triple P Internacional sobre la base de las ciencias 

de la implementación, facilitando un proceso de implementación más efectivo, oportuno y acorde con los procesos 

observados a nivel local. De esta manera, se busca responder a las necesidades de la organización y potenciar al 

máximo sus recursos para una implementación exitosa. 

Asesoría Comunicacional Comunicaciones de 

Triple P  

Además del acompañamiento del Consultor/a de 

Implementación en el despliegue de la campaña 

comunicacional, cada municipio contará con materiales de 

difusión renovados para la nueva convocatoria, incluyendo 

logo y datos de contacto comunal. Asimismo, podrá solicitar 

apoyo a Comunicaciones de Triple P para editar piezas 

digitales o crear material propio cuando lo requiera durante 

la convocatoria. 

Sesión de apoyo técnico 

entre colegas (SAC) 

Comuna 

Instructor/a de Triple P 3 sesiones de supervisión entre facilitadores, guiados y 

acompañados por un instructor/a de Triple P (en grupos de 

entre 6 y 8 participantes) 

Sesión Apoyo técnico a 

Coordinadores locales 

Instructor/a de Triple P 

y Consultor/a de 

Implementación 

Acceso a 2 sesiones nacionales durante la convocatoria con 

coordinadores locales de diversas comunas en grupos de 6. 

Sesión Intercambio de 

Experiencias 

Instructor/a de Triple P 

y Consultor/a de 

Implementación 

Acceso a 2 Sesiones Nacionales diseñadas para poder 

resolver los diversos desafíos que encuentran los y las 

facilitadores/as y equipos de implementación, a través del 

intercambio de soluciones e ideas que ellos mismos han 

desarrollado. 

Cuenta Zoom Pro  Acceso a plataforma Zoom Pro como herramienta de 

implementación del programa.  
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Las sesiones de apoyo a la implementación se desarrollarán mediante una videollamada, de entre 60 a 90 

minutos, realizada por Zoom (o plataforma similar), y también a través del apoyo permanente a través de otros 

canales (descritos arriba), acompañamiento que se encontrará disponible para los equipos locales en los meses 

contratados.  

Agendamiento de los eventos: 

Para el equipo de Coordinación Local, TPLA asignará a un/a Consultor/a de Implementación, quien será 

responsable de apoyar en la planificación y monitoreo de la implementación de Triple P, su difusión, la generación 

de estrategias para el aseguramiento de la calidad y fidelidad, además de la sustentabilidad de la iniciativa. La o el 

Consultor de Implementación se reunirá mediante videollamada con el equipo local, con la periodicidad 

establecida para la comuna en esta convocatoria (indicada en la Tabla N°4), en fechas y horarios que serán 

definidos en conjunto. 

 

b) Asesoría comunicacional 

La asesoría comunicacional estará disponible de manera permanente durante el periodo de la convocatoria. La 

Municipalidad podrá recurrir al apoyo de Comunicaciones de Triple P para la creación o edición de una pieza 

digital propia o para modificar alguno de los materiales digitales editables entregados por Triple P como parte de la 

campaña Mantente Positivo. Cada solicitud deberá ser efectuada por la Coordinación Local o un Facilitador/a de la 

comuna a su Consultor/a de Implementación, considerando que Comunicaciones de Triple P podrá dar respuesta 

en un lapso de entre dos y cinco días hábiles.  

 

Características de los eventos: 

Además del apoyo del Consultor/a de Implementación en el despliegue de la campaña de difusión, la asesoría 

comunicacional de Triple P considera la adaptación de la imagen de la campaña comunicacional para la presente 

convocatoria, incorporando la personalización de los materiales impresos entregados a la comuna, con 

información de contacto diferenciada, incluyendo el logo municipal.  

Asimismo, durante el transcurso de la convocatoria, la Municipalidad podrá solicitar a Triple P apoyo 

comunicacional relativo a:  

• Edición de material digital proporcionado por Triple P como parte de la campaña Mantente Positivo. Por 
ejemplo: piezas para Testimonio o Consejo  

• Edición del contenido editable en piezas como "Word Editable Seminarios" y "Word Editable Grupal"  

• Apoyo en el diseño de una pieza propia de difusión  

• Apoyo en el contenido de una pieza propia de difusión 
 

Se agrega, además, material digital que no forma parte de la campaña comunicacional Mantente Positivo, pero 

que Triple P puede poner a disposición de las comunas para la difusión del programa, durante la convocatoria. Por 

ejemplo: piezas de consejos dirigidas a padres, madres y cuidadores para utilizar en redes sociales, respecto a 

temas específicos de la contingencia. 
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c) Sesiones de Apoyo entre Colegas (SAC) 

Características de los eventos:  

Las SAC se realizan en reuniones regulares con pequeños grupos de hasta 8 facilitadores/as, y son 

permanentemente acompañados por un Instructor/a acreditado en Triple P. Cada sesión tiene una duración de 

hasta 2 horas y se efectúa por Zoom.  

Para la realización de las sesiones, la o el Instructor utilizará la metodología de supervisión y apoyo entre pares 

desarrollada por Triple P, como componente esencial de un programa basado en evidencia. Uno de los objetivos 

es dejar la capacidad instalada en los equipos de poder apoyarse técnicamente en el futuro. TPLA le entregará a 

cada Coordinador/a un modelo de registro para estas sesiones, que deberá estar disponible y ser utilizado en 

cada una de las SACs. Será responsabilidad de la Municipalidad gestionar dónde será registrada esta información.  

 Es importante tener en consideración para los servicios de SAC: 

• Las sesiones programadas podrán ser reagendadas con al menos 2 semanas de anticipación y un máximo 
de 2 oportunidades adicionales. 

• Las SAC canceladas, con al menos 72 horas de anticipación, podrán ser reagendadas, según la 
disponibilidad de TPLA. 

• Sesiones que no cuenten con asistentes, sin previo aviso, se considerarán como servicio prestado.  

• En el caso de que sean desarrolladas vía Zoom, y no se presente nadie al inicio de la sesión, el Instructor/a 
de Triple P esperará 20 minutos para comenzar. Transcurrido este tiempo, se cerrará la sesión, dándose por 
cancelada sin aviso, sin la posibilidad de ser reagendada. 

• El mínimo de asistentes para realizar las sesiones es de un facilitador/a. 

 

Agendamiento de los eventos: 

TPLA agendará las sesiones según las opciones de fechas solicitadas por el equipo municipal y de acuerdo con la 

disponibilidad de instructores al momento del agendamiento. TPLA entregará este calendario a la Municipalidad y 

será responsabilidad de esta coordinar a los participantes para asistir. Asimismo, la Municipalidad será 

responsable de motivar la participación y de la difusión de los detalles de conexión para los participantes.  

La comuna entregará a Triple P dos propuestas de agendamiento. Según esto, TPLA agendará y confirmará a la 

Municipalidad los días y el horario en que quedarán agendados durante toda la convocatoria, con el fin de informar 

al equipo con anticipación. Una semana antes de cada SAC se enviará un mail a la coordinación local con los 

datos de conexión. Será responsabilidad de la comuna asegurar la asistencia de los profesionales convocados. 

 

d) Sesiones de Apoyo entre Colegas para Coordinadores Locales (SAC CLs) 

 

Características de los eventos:  

Las y los Coordinadores Locales de todas las comunas que participan en el programa Apoyo a la Crianza podrán 

participar en estas SACs que se realizarán en 2 momentos de la convocatoria. Estas sesiones se harán en 

pequeños grupos de hasta 8 participantes, siendo acompañados de manera permanente por un Instructor/a y un 



 

Triple P – Programa de Parentalidad Positiva  09 

Consultor/a de Implementación acreditados en Triple P. Cada sesión tendrá una duración de hasta 2 horas y se 

llevarán a cabo a través de la plataforma Zoom. 

Para la realización de las sesiones se utilizará la metodología de apoyo entre pares desarrollada por Triple P. Los 

objetivos de estas instancias es apoyar a las coordinaciones locales en el desarrollo de sus competencias técnicas 

para la implementación del programa en el territorio, considerando sus funciones y rol de liderazgo.  

Agendamiento de Eventos:  

TPLA compartirá un formulario de inscripción con las fechas y horarios para cada una de las sesiones. Cada 

Coordinador/a Local podrá inscribirse en el horario que seleccione. Los cambios de sesiones solo se realizarán si 

existe espacio en el horario y dentro del plazo de inscripción que especifique TPLA.  

Una semana antes se enviará un mail a cada grupo de SAC con los datos de conexión.  

 

e) Sesiones de Intercambio de Experiencias (SIE) 

 

Características de los eventos:  

En el marco del apoyo a la implementación de Triple P, también se encontrarán disponibles otras actividades 

como las SIE, instancias altamente recomendadas para el desarrollo del máximo potencial de la iniciativa en el 

territorio.  

Las SIE están diseñadas para promover el desarrollo de redes de aprendizaje y colaboración para la resolución de 

desafíos comunes de la implementación. En esta instancia, los equipos locales compartirán prácticas que han sido 

efectivas para poder resolver los diversos desafíos que encuentran las y los facilitadores y equipos de 

implementación al ofrecer Triple P a las familias.  

Estas sesiones, que se efectúan vía Zoom, tienen una duración de 90 minutos y son facilitadas por un Instructor/a 

y un Consultor/a de Implementación de TPLA, cuyo rol es guiar la sesión y responder dudas técnicas sobre las 

materias tratadas. 

Agendamiento de eventos: 

Las Sesiones de Intercambio de Experiencia tienen una frecuencia trimestral, por lo que dentro de la convocatoria 

actual están consideradas 2 sesiones. Las fechas y horarios serán informados oportunamente previo a la 

realización de la actividad. 

 

f) Cuenta Zoom Pro: 

Triple P incluirá el acceso a una cuenta Zoom Pro para el equipo de facilitadores/as de la Municipalidad, como 

herramienta para la implementación del programa en el territorio. La cuenta de Zoom Pro asignada permite 

sostener reuniones con hasta 300 personas conectadas. 

Triple P entregará usuario y contraseña al equipo de implementación de la Municipalidad, el cual tendrá acceso a 

dicha cuenta por el periodo que dure el convenio entre las partes.  



 

Triple P – Programa de Parentalidad Positiva  10 

A continuación, se detallan las responsabilidades de ambas partes con relación a la cuenta Zoom:  

• La cuenta Zoom Pro que se ha habilitado para el municipio debe ser administrada por la o el Coordinador 
Local, quien será el responsable del buen uso de esta herramienta, velando por que sea utilizada 
exclusivamente para apoyar la implementación de Triple P en el territorio (ej.: realización de Seminarios, 
sesiones grupales o individuales de Triple P, difusión del proyecto con agentes clave, reuniones de 
coordinación, entre otros). 

• TPLA no es responsable de brindar el servicio (videollamadas) directamente. Por lo mismo, ante cualquier 
duda en el uso de la aplicación, la Municipalidad deberá remitirse a los canales que Zoom ha dispuesto para 
ello. 

• TPLA solo brindará soporte cuando la Municipalidad tenga problemas con el correo o contraseña asignada. 

• El correo electrónico GMAIL asignado a la comuna es de uso exclusivo para la cuenta Zoom.  

• Las claves creadas para el correo electrónico y la cuenta Zoom son los mismos y no deben ser cambiados. 

 

2.C. PROGRAMA NACIONAL DE FORMACIÓN CONTINUA 

 

Cómo parte del desarrollo de competencias y formación técnica, cada comuna tendrá acceso al Programa 

Nacional de Formación Continua a través de una cuota de participación que está dentro del presupuesto de los 

servicios de supervisión y apoyo.  

La Formación Continua permite fortalecer el conocimiento, competencias y confianza de las y los facilitadores, con 

el fin de que puedan alcanzar los porcentajes esperados de adherencia y de cambio en las familias que reciben 

intervenciones Triple P, según los proyectos y el alcance establecido por ChCC. 

A continuación, se presenta las actividades consideradas: 

Tabla N° 3. Detalle de servicios de Formación Continua 

Talleres Locales Objetivo Duración Audiencia 

Taller Local: 

 " Implementando 

las estrategias 

Triple P con las 

familias, una 

revisión por 

niveles " 

Mejorar las competencias de presentación/exposición 

del facilitador/a durante las intervenciones Triple P, 

repasando las estrategias de crianza que se enseñan a 

las familias. 

4 horas Facilitadores de Triple 

P acreditados. 

Taller Local:  

" Autorregulación 

y Manejo de 

Resistencia" 

Aumentar el conocimiento y las competencias del 

facilitador/a para utilizar el Modelo de autorregulación y 

manejar resistencias. 

4 horas Facilitadores de Triple 

P acreditados y que 

hayan implementado. 
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Taller Local: 

Refuerzo 

Campaña 

Comunicacional 

Fortalecer los conocimientos y las capacidades de las y 

los facilitadores para elaborar sus planes locales de 

comunicación, con el fin de convocar a las familias a 

participar del programa en los territorios y sumar a la 

red local de profesionales como aliados para este 

mismo objetivo. 

4 horas Facilitadores de Triple 

P acreditados y 

Coordinadores 

Locales 

 

Taller Local Fase 

Inicial: 

 

Aseguramiento 

de la calidad 

 

Entregar herramientas para que los equipos de 

coordinación local generen estrategias de 

aseguramiento de la calidad en la implementación, 

basados en los componentes nucleares de fidelidad de 

Triple P 

4 horas Coordinadores/as 

Locales y equipos de 

coordinación local 

Taller Local Fase 

Tránsito: 

 

Análisis de Datos 

y Evaluación 

Potenciar las habilidades de equipos de coordinación 

local para que desarrollen planes de evaluación de los 

procesos de implementación que sean permanentes y 

sistemáticos, mediante el levantamiento de información 

y análisis de datos. 

4 horas Coordinadores/as 

Locales y equipos de 

coordinación local 

Taller Local Fase 

Plena: 

 

Sostenibilidad 

 

Entregar herramientas a los equipos locales para 

Identificar, evaluar y potenciar la instalación de los 

elementos esenciales para la sostenibilidad de la 

iniciativa en sus comunas y el mantenimiento continuo 

de una prestación de servicios con la calidad; 

considerando las condiciones y características 

organizacionales, profesionales, de la práctica, así 

como la participación de la comunidad. 

 

4 horas Coordinadores/as 

Locales y equipos de 

coordinación local 

Talleres Clínicos1 Objetivo Duración Audiencia 

Flexibilidad y 

Fidelidad 

Ayudar a las y los facilitadores, aumentando las 

habilidades y el conocimiento sobre la adaptación de 

los programas para que la flexibilidad cumpla con las 

necesidades de cada padre, madre y cuidador. 

4 horas Facilitadores de Triple 

P acreditados. 

Apoyo clínico y 

de 

implementación* 

Apoyar a las y los facilitadores en la implementación de 

todas las intervenciones de Triple P, aumentando las 

habilidades y el conocimiento de la evaluación, la 

flexibilidad y los conflictos del proceso. 

4 horas Facilitadores de Triple 

P acreditados en 

Niveles 4 y/o 5. 

 

1 Los 2 talleres clínicos que se impartirán son aquellos que más puntaje recibieron en la encuesta realizada a los 
Coordinadores Locales.  
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Sesiones Nacionales 

de Apoyo para 

facilitadores 

Objetivo Duración Audiencia 

2 sesiones de 

SAC temático 

Entregan herramientas, conocimiento y promover el 

aprendizaje, en torno a un tema de interés específico 

para facilitadores/as, guiados por el modelo de 

autorregulación. 

2 horas 

cada 

sesión  

Facilitadores de Triple 

P acreditados 

1 sesión de 

Apoyo Inicial 

(SAI) 

Motivar y preparar a un equipo de facilitadores/as a 

iniciar las intervenciones con las familias y ayudarlos a 

identificar y resolver obstáculos para la entrega de 

Triple P a las familias. 

2 horas Facilitadores nuevos  

  

a)  Talleres clínicos y locales 
 

Características de los eventos:  

Todos los eventos involucrados se realizarán vía Zoom. TPLA será responsable de proveer la plataforma. La 

Municipalidad será responsable de asegurar que los participantes cuentan con las condiciones de tiempo y 

equipamiento necesario para poder participar, como un computador o tablet con internet estable, micrófono y 

audio. No se puede realizar los talleres a través de un celular. Además, será responsable de generar espacios que 

resguarden el entorno para el aprendizaje y la participación de los profesionales, así como los permisos de sus 

jefaturas para disponer de tiempo exclusivo para dichos eventos. 

Los talleres locales se realizarán con un máximo de 30 participantes y los talleres clínicos con un máximo de 20 

participantes. Los eventos se programarán de acuerdo con el Nº de facilitadores/as proyectados a participar a 

nivel nacional, para así minimizar el riesgo de reagendamiento.  

Es responsabilidad de la Municipalidad contar con el total de profesionales comprometidos a la fecha acordada 

para los talleres locales y talleres clínicos. Si tras realizarse los talleres acordados quedaran cupos sin cubrir, se 

entenderá que el servicio fue prestado por Triple P y no afectará en el proceso de facturación y pago de estos.    

Agendamiento de los eventos:  

• Talleres Clínicos: TPLA asignará cupos a las comunas en los talleres seleccionados, tomando en 
consideración la fase de implementación en la que se encuentre la comuna. La coordinación local informará 
los nombres de quienes harán uso de el o los cupos a través de un formulario que será enviado por TPLA. 
Luego de esto, TPLA informará las fechas de los talleres clínicos y será responsabilidad de la comuna la 
asistencia. Se enviará un mail a los participantes con los datos de conexión 1 semana antes de la fecha 
agendada. 

• Talleres Locales: Se asignarán cupos según fase de la comuna. La coordinación local informará los nombres 
de quienes harán uso de el o los cupos a través de un formulario que será enviado por TPLA. Luego, TPLA 
informará las fechas de los talleres locales y será responsabilidad de la comuna asegurar la asistencia. Se 
enviará un mail a los y las participantes con los datos de conexión 1 semana antes de la fecha agendada. 
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Materiales para los Talleres Clínicos: 

Los materiales para los participantes de los talleres clínicos serán despachados a la Municipalidad. Este despacho 

está incluido en los valores expuestos. 

La Municipalidad se encargará de la distribución de estos a cada participante lo que permitirá compartir la 

información relevante y acompañar su puesta en práctica o adquisición de competencias correspondientes. Es 

requisito que cada facilitador/a tenga el apunte del participante para participar del taller clínico.  

La Universidad de Queensland, Uniquest, es dueña de la marca y el logo de Triple P, mientras la Universidad de 
Queensland y terceros poseen los derechos de autor de los materiales de Triple P, por lo tanto, no está permitido 
fotocopiar o escanear los materiales de Triple P.  

Certificación y asistencia:  

Aquellos participantes que aprueben la asistencia mínima, en los talleres locales recibirán una carta de asistencia 

digital emitida por Triple P Latinoamérica y, en el caso de los talleres clínicos, recibirán una carta digital 

acreditando horas académicas, emitida por Triple P Internacional y la Universidad de Queensland. Esta carta 

digital será enviada por correo electrónico a cada coordinador local para la distribución posterior a cada 

profesional. Se deben considerar al menos 6 a 8 semanas, una vez terminada todas las rondas de talleres locales 

y talleres clínicos del proyecto. 

• Para aprobar la asistencia a los talleres, el o la profesional deberá cumplir con la asistencia mínima del 80%. 

Se tomará en cuenta estos 3 requerimientos: cámara encendida, participación activa durante la sesión y 

participación en los trabajos en grupo. 

 

b) SAC Temáticos 

 

Agendamiento de eventos:  

TPLA asignará cupos a las comunas en las temáticas seleccionadas, tomando en consideración la fase de 

implementación en la que se encuentre la comuna y los máximos de cupos disponibles para cada instancia. La 

coordinación local informará los nombres de quienes harán uso de los cupos a través de un formulario que será 

enviado por TPLA. Luego de esto, TPLA informará las fechas de las sesiones y será responsabilidad de la comuna 

la asistencia. Se enviará un mail a los participantes con los datos de conexión 1 semana antes de la fecha 

agendada. 

Características de los eventos:  

Las Sesiones de Apoyo entre Colegas relacionadas a un tema de interés específico para facilitadores/as, entregan 

herramientas, conocimiento y promueven el aprendizaje, manteniendo el modelo de autorregulación. 

El objetivo principal de los SAC Temáticos es poder profundizar en conceptos y temáticas clave, que son de 

interés para quien implementa con familias la metodología Triple P, favoreciendo el desarrollo de competencias y 

conocimientos en tópicos específicos. Los SAC Temáticos tienen una duración de 2 horas e idealmente se 

realizan con grupos de 10 personas (hasta un máximo de 20 participantes, si la organización así lo requiere). Son 

guiados por un Instructor/a de Triple P, a través de una presentación, ejercicios y reflexiones grupales. Las 
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temáticas que están actualmente disponibles son:  Apego, Acoso escolar, Familias complejas, Tiempo de pausa y 

Trauma.  

Para esta convocatoria y sobre la base de una encuesta realizada a todas las comunas, los dos SAC temáticos 

escogidos como más pertinentes según las necesidades de los equipos son: 

 

SAC Temático Descripción 

Acoso Escolar 
 

Se aborda el concepto de acoso escolar y cibernético y algunos elementos 

asociados. Se repasan estrategias Triple P y se reflexiona en cómo acompañar 

y apoya a padres, madres y cuidadores frente a estas situaciones. 

Familias complejas Esta sesión de Apoyo es una oportunidad para aclarar, hacer preguntas, 

compartir experiencias y aumentar la comprensión de Triple P para apoyar y 

realizar intervenciones a las familias que presentan diversas complejidades. 

 

c)  Sesión de Acompañamiento Inicial (SAI)  

Características de los eventos: 

La SAI se realizan después de la capacitación (cercano al inicio de la implementación) y están dirigidas a las y los 

facilitadores nuevos, con el fin de motivarles y apoyarles a comenzar con la prestación de servicios. 

La SAI tiene una duración de 90–120 minutos. Es facilitada por un Instructor/a y un Consultor/a de Implementación 

acreditados en Triple P. 

El objetivo de la SAI es apoyar y motivar a las y los facilitadores a iniciar rápidamente la implementación de Triple 

P con familias, abordando barreras e identificando recursos.  Las temáticas que se revisan son: 

• Conocer y comprender las aprensiones y anhelos que produce la aplicación de la metodología.   

• Identificar conjuntamente a las y los facilitadores, las emociones que les produce la implementación a nivel 
local.  

• Identificar desafíos y fortalezas de la implementación a nivel local.  

• Identificar formas y mecanismos para resolver barreras y obstáculos para iniciar la implementación desde lo 
técnico y desde el contexto local.  
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3. MEDIOS DE VERIFICACIÓN DE ENTREGA DE LOS SERVICIOS, 

CALENDARIO DE FACTURACIÓN y medio de pago 

A continuación, se detallan los medios de verificación para cada uno de los servicios. 

 

Tabla Nº. 6: Medios de verificación por servicio 

*Los Certificados de los Programas de Triple P son aprobados por la Universidad de Queensland, Australia y por TPLA para su 

impresión, entre 6 a 8 semanas tras culminar la última acreditación de la convocatoria. Es por esto por lo que TPLA no puede 

incluir los certificados en la lista de medios de verificación del servicio de Certificación en metodologías Triple P. Triple P se 

compromete a entregar a la Municipalidad los diplomas (certificados), pero estos no deben ser exigidos como medio de 

verificación para el procesamiento de la factura de los servicios antes mencionados. 

Actividad  Descripción* 

Certificaciones en metodologías Triple P 
 

Informe de eventos de capacitación*: 
- Programa 
- Calendario de eventos 
- Lista de asistencia 
- Registro fotográfico 

    

Apoyo a la implementación y técnico a 
equipo de implementación local 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Informe contempla:  
 

Apoyo a la Implementación:  
        - Descripción de apoyo prestado de acuerdo con el modelo de implementación 
de Triple P 
       - Comentarios generales sobre logros y desafíos, y recomendaciones para el 
desarrollo de la implementación en la comuna.  
      - Bitácora de reuniones con Consultores de Implementación.  
 
Apoyo Técnico: 
     - Cuadro de Calendarización de eventos de sesiones de apoyo técnico (SAC).  
     - Cuadro de Calendarización, reporte Zoom y listado de participantes de las 
Sesiones de Apoyo entre Coordinadores Locales.  
     - Registro fotográfico y Cuadro de Calendarización de las Sesiones de 
Intercambio de Experiencias (SIE) 
 
Apoyo Comunicacional 
-  Piezas gráficas realizadas y/o editadas durante la convocatoria. 

Programa Nacional de Formación 
Continua (Talleres Clínicos y Locales, 
SAC Temáticos y SAI) 
 

Este informe contempla: 
 
Talleres:  

- Programa 
- Calendario de eventos 
- Lista de asistencia. 
- Registro fotográfico 

 
SAC Temáticos y SAI: 
    -Reporte Zoom de los eventos  
    - Listado de asistencia 
    -Cuadro de Calendarización del evento  
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A continuación, se detalla el calendario de facturación: 

 

Tabla Nº. 7: Calendario de facturación 

* Valores incluyen IVA 

 

El pago del servicio de capacitación se debe realizar inmediatamente, una vez que haya sido completado en las 

fechas agendas inicialmente entre las partes (es decir, no se consideran segundos intentos de acreditaciones, 

conocido como reciclaje). 

Se emitirán facturas de TPLA en las que se detallarán los valores totales a pagar. La Municipalidad proporcionará 

los detalles de las direcciones a las que TPLA debe enviar las facturas relativas a los servicios.  

Los valores totales deben remitirse a TPLA dentro de 30 días luego del recibo de la factura. Nuestra preferencia es 

que el pago total de la factura se realice en pesos chilenos mediante una transferencia electrónica a la cuenta 

bancaria de TPLA según se indica a continuación: 

Banco: Santander Chile 

Nombre de la Cuenta: Triple P Latam Limitada 

Número de Cuenta (CLP): 0-000-7008298-5 

R.U.T: 76.162.148-3 

Alternativamente, el pago se puede emitir mediante un cheque. 

Detalle emisión de factura Servicio Valor 

1ra Factura (exenta de IVA): Emitida una vez finalizada la ronda 
de Capacitaciones en Triple P  
 
Fecha estimada de facturación: Por definir de acuerdo con la 
participación de la comuna en las capacitaciones nacionales. 

Certificación en metodologías 
Triple P  

$ 1.708.800 

 2da Factura (exenta de IVA): 
 
Fecha estimada de facturación: Por definir de acuerdo con la 
participación de la comuna en los talleres que le corresponda 
participar. 

Cuota de participación en 
Programa Nacional de 
Formación Continua y Talleres 
de Apoyo a Regionales. 
 

$ 113.234 

*3ra factura (Afecta a IVA)  
 
Fecha estimada de facturación: Febrero- marzo 2024  

Servicios de Apoyo técnico y 
Apoyo a la Implementación. 

 

$ 3.723.760* 
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Los términos y condiciones del presente documento se entenderán incorporados de 

pleno derecho a la respectiva orden de compra o contrato, salvo aquellas modificaciones 

que las partes pacten de común acuerdo.   

 

 

 

 

 

Si hay algo en este documento sobre lo que usted tenga alguna pregunta o de lo que desea obtener información 

adicional, por favor, envíe un correo electrónico a Laura Mata (laura.mata@triplep.net). 
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CONSIDERACIONES ADICIONALES 
Por favor contacte a TPLA para confirmar estas consideraciones y/o en el caso de tener dudas.  

CUESTIONARIOS UTILIZADOS CON LAS FAMILIAS  

Todas las hojas de trabajo que se utilizan para las intervenciones, y que aparecen en los apéndices A, B C de los 

manuales del facilitador, pueden ser descargados gratuitamente desde el sitio web de facilitadores. Los 

cuestionarios pre y post para las familias, pueden ser descargados del mismo sitio para su impresión. El 

cuestionario de Fortalezas y Dificultades (SDQ) está disponible para su descarga gratuita en www.sdqinfo.org. 

Todos los cuestionarios, incluido el SDQ, pueden ser enviados a las familias a través de la plataforma ASRA. La 

organización contratante es la responsable de asegurar que se utilicen los cuestionarios de evaluación de acuerdo 

con los requisitos del editor. 

 

MATERIALES PUBLICADOS DE TRIPLE P 

Uniquest, la compañía de transferencia de tecnología de la Universidad de Queensland, posee la marca y logotipo 

de Triple P, mientras que los derechos de autor en los Materiales de Triple P se confieren a la Universidad de 

Queensland y a terceros. No se permiten las fotocopias ni las digitalizaciones de los materiales publicados a 

menos que TPLA indique lo contrario. Todos los Materiales de Triple P en español se pueden obtener enviando 

un correo electrónico a infolatam@triplep.net. 

 

COMPROMISO 

Se le requerirá a la organización firmar un contrato o la emisión de una Orden de compra para los servicios para 

iniciar con la entrega de servicios que va dirigido en exclusivo para la comuna.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Este documento contiene información de carácter confidencial. Se le entrega entendiendo que acepta su 

contenido confidencial y que solo lo compartirá con aquellos de su organización que necesiten conocerlo. No 

está permitida la publicación o reproducción de ningún segmento del presente documento o del documento 

completo. 

Copyright © 2021 Triple P International Pty Ltd 
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CONTACTO 
 

Laura Mata 

Directora de Operaciones  

Triple P Latam Ltda. 

laura.mata@triplep.net 

+ 56 9 8792 3543 

Padre Mariano 82, Oficina 1203 

Providencia, Santiago, Chile  

 



























































































El Conservador de Bienes Raíces y Comercio que suscribe, certifica que no hay

constancia al margen de la inscripción social de fojas 45845 número 33780 del

Registro de Comercio de Santiago del año 2011 correspondiente a la sociedad

"Triple P Latam Limitada", que los socios le hayan puesto término al 3 de julio

de 2023.

Santiago, 4 de julio de 2023.

Certificado
Registro de Comercio de Santiago

Carátula: 20776871

Morandé 440
Santiago

Teléfono:
2 2390 0800

www.conservador.cl
info@conservador.cl

RC

Cód. de verificación: cvn-13d07a7-0

Documento incorpora firma electrónica avanzada conforme a Ley N°19.799.
La vigencia de la firma electrónica en el documento, al igual que la integridad
y autenticidad del mismo, deben ser verificados en www.conservador.cl,
donde estará disponible por 90 días contados desde la fecha de su emisión.
Documento impreso es sólo una copia

www.conservador.cl



El Conservador de Bienes Raíces y Comercio que suscribe, certifica que al

margen de la inscripción de fojas 1657 número 795 del Registro de Comercio de

Santiago del año 2022, no hay subinscripción o nota que dé cuenta de haber

sido revocado el poder otorgado por la sociedad "Triple P Latam Limitada" a

Álvaro Misael Carreño Henríquez, al 3 de julio de 2023.

Santiago, 4 de julio de 2023.

Certificado
Registro de Comercio de Santiago

Carátula: 20776870

Morandé 440
Santiago

Teléfono:
2 2390 0800

www.conservador.cl
info@conservador.cl

PF

Cód. de verificación: cvn-13d07a6-0

Documento incorpora firma electrónica avanzada conforme a Ley N°19.799.
La vigencia de la firma electrónica en el documento, al igual que la integridad
y autenticidad del mismo, deben ser verificados en www.conservador.cl,
donde estará disponible por 90 días contados desde la fecha de su emisión.
Documento impreso es sólo una copia del documento original.

www.conservador.cl



 

 





ROL ÚNICO TRIBUTARIO ROL ÚNICO TRIBUTARIO

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL

TRIPLE P LATAM LIMITADA

DIRECCIÓN PRINCIPAL (CASA MATRIZ)

AV. EL BOSQUE CENTRAL 92 PISO 6 LAS CONDES

RUT

76162148-3

N° SERIE 202104847650

FECHA EMISIÓN 26/11/2021

RUT USUARIO
CÉDULA

16355806-8

USUARIO
CÉDULA

ALVARO MISAEL CARRENO HENRIQUEZ

Recuerde, no procede el derecho a crédito fiscal por adquisición de
bienes o utilización de servicios que no digan relación con el giro o
actividad del contribuyente. Art. 23 N° 1 D.L. 825 Ley de IVA.
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DIRECCIÓN DE ATENCIÓN AL CONTRIBUYENTE
DEPARTAMENTO DE RENTAS

Providencia, viernes, 19 de agosto de 2022

EX. DAC N° 8675 / VISTOS: Lo dispuesto en los artículos 5°, letras d), e), 12° y 63°,
letras g), i), j) del Decreto Ley N° 1, de 2006, del Ministerio del Interior, el cual fija el
texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 18.695, de 1988, Orgánica
Constitucional de Municipalidades; teniendo presente el art. 45 del Reglamento N°222, de
2019, sobre Delegación de Facultades del Alcalde; los art. 6°, 7° 23°, 24°, 26° y 32° del
Decreto Ley N° 3.063, de 1979, sobre Rentas Municipales; el art 4° del Decreto Alcaldicio Ex. N°
277, de 2014, que fija el texto refundido y sistematizado de la Ordenanza N° 2, de 2000, Sobre la
Actividad Comercial, de Alcoholes, Industrial, Profesional y de Servicios.

CONSIDERANDO: 1) La Solicitud de Patente Ingreso N° 27269 de fecha 1 de Agosto del 2022 y
sus antecedentes.
2) Que la mencionada solicitud cumple con todos los requisitos legales y reglamentarios
establecidos para el giro o actividad correspondiente.

DECRETO:

1) Autorízase, a contar de esta fecha, la instalación y funcionamiento DEFINITIVO del nuevo
establecimiento comercial que se indica a continuación:

-  Tipo de Patente

-  Rol de Patente

-  RUT

-  Nombre o Razón Social

-  Dirección

-  Rol de Avalúo Propiedad

-  Giro

: COMERCIALES

: 2-180356

: 76162148-3

: TRIPLE P LATAM LIMITADA

: PADRE MARIANO 82 OFICINA 1203

: 00221-0424

: OFICINA ADMINISTRATIVA DE CAPACITACIÓN EXTERNA EN
ACTIVIDADES PEDAGOGICAS, COMERCIALIZACIÓN DE LIBROS
Y MATERIALES, SIN VENTA DIRECTA NI BODEGAJE, SIN
ATENCIÓN DE PÚBLICO

2) Cualquier cambio a lo consignado por el presente decreto o término del negocio deberá ser
autorizado previamente por la Dirección de Atención al Contribuyente.
3) Se deberá mantener el comprobante de pago semestral de la patente en un lugar visible del
establecimiento, de tal manera que permita una fácil fiscalización.
4) La mora en el pago de la patente facultará al alcalde para decretar la inmediata clausura de dicho
establecimiento, por todo el tiempo que dure la mora, y sin perjuicio de las acciones judiciales que
correspondiere ejercitar para obtener el pago de lo adeudado.
5) El otorgamiento de Patente no faculta la instalación de publicidad ni utilización de bienes
nacionales de uso público.

Anótese, notifíquese y archívese.

MARCELA FERNANDEZ ATALA
Directora Atención al Contribuyente (S)

Código de Verificación: 68595137706C50423643

   /sda.
Distribución:
- Interesado
- Departamento Rentas

Página: 1
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APRUEBA CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE
RECURSOS SUBSISTEMA DE PROTECCIÓN INTEGRAL
A LA INFANCIA CHILE CRECE CONTIGO PROGRAMA
FONDO DE INTERVENCIONES DE APOYO AL
DESARROLLO INFANTIL COMPONENTE “APOYO A
LA CRIANZA Y COMPETENCIAS PARENTALES”
ENTRE LA SECRETARIA REGIONAL MINISTERIAL DE
DESARROLLO SOCIAL Y FAMILIA DE LA REGIÓN DEL
MAULE Y LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PARRAL.

DECRETO EXENTO N°

Parral,

            

    

                                                            

VISTOS Y CONSIDERANDO:

a) Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695 Ley Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones posteriores.

b) La Sentencia definitiva de fecha 10 de junio del 2021 dictada por el Tribunal Electoral
Regional del Maule.

c) Acta de Proclamación de fecha 16 de junio del 2021 del Tribunal Electoral Regional del
Maule.

d) Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de Parral
celebrada el 28 de junio del 2021.

e) Declaración de Asunción de funciones efectuada por el Decreto Afecto N° 1.282 del 29 de
junio del 2021.

f) Acuerdo del Honorable Concejo Municipal, Convenio que fue Aprobado en sesión realizada
el 31 de mayo de 2023.

g) Decreto Exento N°2591 de fecha 06 de julio de 2021, y Decreto Exento N°3360 de fecha 31
de agosto de 2021, que corrige el considerando N°3 del Decreto Exento      N°2591, que
nombra como Alcaldesa Subrogante, por orden de prelación a doña Carla Gómez García
desde el 14 al 16 de junio de 2023.

h) Resolución Exenta N° 69 de fecha 17 de abril de 2023, Aprueba las Reglas para la Ejecución
del Componente “Apoyo a la Crianza y Competencias parentales” para el año 2023.

i) Que con fecha 02 de junio de 2023, se firma el Convenio de Transferencia de Recursos
Subsistema de Protección Integral a la Infancia Chile Crece contigo Programa Fondo de
Intervenciones de apoyo al Desarrollo Infantil Componente “Apoyo a la Crianza y
Competencias Parentales”.

j) Resolución Exenta N°782 de fecha 02 de junio de 2023, que Aprueba Convenio Transferencia
de Recursos del Ministerio de Desarrollo Social y Familia Subsecretaria de la Niñez, para la
ejecución del Programa “Apoyo a la Crianza y Competencias parentales 2023”.

D E C R E T O:

I. APRUÉBESE, Convenio de Transferencia de Recursos Subsistema de Protección Integral
a la Infancia Chile Crece contigo Programa Fondo de Intervenciones de apoyo al Desarrollo
Infantil Componente “Apoyo a la Crianza y Competencias Parentales”, suscrita con fecha
02 de junio de 2023, entre la Secretaria Regional Ministerial de Desarrollo Social y Familia
de la Región del Maule Representada por la Secretaria (S) Regional Ministerial de Desarrollo
Social y Familia doña Sandra del Pilar Lastra Morales y la Ilustre Municipalidad de Parral
representada por su Alcaldesa doña Paula Retamal Urrutia, Cuyo tenor literal, se produce
a continuación:

https://parral.signiflow.com/EasiSign/barcodescan/scan?docId=25501
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“HAY FIRMA DE DOÑA PAULA RETAMAL URRUTIA, ALCALDESA DE LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE
PARRAL Y DOÑA SANDRA DEL PILAR LASTRA MORALES SECRETARIA (S) REGIONAL MINISTERIAL
DE DESARROLLO SOCIAL Y FAMILIA DE LA REGIÓN DEL MAULE”.
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II. ESTABLÉZCASE, como responsable del convenio del Programa Apoyo a la Crianza y
Competencias Parentales – Triple P 2023, a la Srta. Silvanna Soledad Chandía Elgueta, Contrata
grado 11° E.M.S. y en su ausencia o imposibilidad se designa a la jefa de Acción Social
o quien la subrogue, quienes deberán cumplir roles y funciones y ajustarse a las disposiciones
establecidas en el mismo convenio y en sus modificaciones posteriores, de haberlas.

III.   IMPÚTESE, el gasto que representa la ejecución de este Convenio de Transferencia de
Recursos a la cuenta extrapresupuestaria N° 214-05-20-015 para ingresos y la 114-05-20-015
para gastos.

ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE EN EL PORTAL WEB MUNICIPAL Y
ARCHÍVESE

                                
               ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO                                         CARLA GOMEZ GARCIA

        SECRETARIA MUNICIPAL                        ALCALDESA (S) DE PARRAL

DISTRIBUCION:

1. COPIA PAPEL
a. Oficina de Partes I. Municipalidad de Parral.
b. Seremia Desarrollo Social y Familia (entrega encargada de Programas Externos)

2. COPIA DIGITAL

a. Dirección de Finanzas I. Municipalidad de Parral. juan.fuentes@parral.cl paulina.manriquez@parral.cl
b. Dirección Asesoría Jurídica I. Municipalidad de Parral. juridico@parral.cl
c. Dirección de Recursos Humanos I. Municipalidad de Parral. recursos.humanos@parral.cl
d. Secplan I. Municipalidad de Parral carla.gomez@parral.cl paola.gonzalez@parral.cl

e. Dideco I. Municipalidad de Parral.  Jose.coll@parral.cl  ana.henriquez@parral.cl

f. Encargada de Programas Externos Silvanna.chandia@parral.cl
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En conformidad a la ley 19.039, sobre Propiedad Industrial, concédase a:  

 

UNIQUEST PTY LIMITED

 

 

 

Por el plazo legal de diez años, hasta el 30 de enero de 2033. La propiedad y uso exclusivo de la marca:
 

 

 

 

 

 

 

REGISTRO DE MARCAS COMERCIALES

Solicitud: 972734 Registro: 990604

Pais: AUSTRALIA

TRIPLE P POSITIVE PARENTING PROGRAM

Distingue a: Productos

Clase(s): 9; 16

Clase 9 APARATOS E INSTRUMENTOS PEDAGOGICOS; SOFTWARE DE COMPUTADORES,
INCLUYENDO LOS SOFTWARE RELACIONADOS CON LOS ASUNTOS DE PATERNIDAD,
CUIDADO INFANTIL Y COMPORTAMIENTO INFANTIL; SOFTWARE DE COMPUTADORES PARA
SER UTILIZADOS EN ORIENTACION Y TERAPIA; DISCOS COMPACTOS PRE-GRABADOS Y
DISCOS DE VIDEO DIGITAL, INCLUYENDO LOS DISCOS COMPACTOS PRE-GRABADOS Y LOS
DISCOS DE VIDEO DIGITAL QUE CONTIENEN MATERIALES PARA USAR EN ORIENTACION Y
TERAPIA O EN LO RELACIONADO CON LOS ASUNTOS DE PATERNIDAD, CUIDADO INFANTIL Y
COMPORTAMIENTO INFANTIL.

Clase 16 IMPRESOS; MATERIAL DIDACTICO Y PEDAGOGICO, INCLUYENDO MANUALES Y CUADERNOS
DE EJERCICIOS; HOJAS GUIAS PARA PADRES Y PROFESORES E IMPRESOS QUE INCLUYEN
HOJAS GUIA PARA PADRES Y PROFESORES E IMPRESOS PARA EL USO EN ORIENTACION Y
TERAPIA O EN ASUNTOS RELACIONADOS CON LA PATERNIDAD, CUIDADO INFANTIL Y
COMPORTAMIENTO INFANTIL; AUTOADHESIVOS, POSTERS, FICHAS, GRAFICOS, MANUALES
DE INSTRUCCIONES DE SOFTWARE DE COMPUTADOR; MANUALES DE INSTRUCCION PARA
JUEGOS, REVISTAS, FOLLETOS Y PUBLICACIONES PERIODICAS; HOJAS DE
INFORMACIONES.

Nota: PROTECCIÓN AL CONJUNTO, SIN PROTECCIÓN A LOS ELEMENTOS GENÉRICOS
AISLADAMENTE CONSIDERADOS.

Descripción: Etiqueta consistente en las palabras TRIPLE P, en color negro, debajo de ellas las palabras
POSITIVE PARENTING PROGRAM en letras de menor tamaño en color gris, sobre ellas tres líneas
onduladas en color negro, gris oscuro y gris claro, todo sobre un recuadro con fondo blanco.
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Este documento ha sido firmado eletrónicamente de acuerdo con la ley 19.799. Para verificar la integridad y
autenticidad de este documento puede consultar en https://ion.inapi.cl/Marca/VerificaCertificado.aspx, donde
estará disponible por 60 días contados desde la fecha de emisión. El documento impreso es copia del
documento original.

CVE: 382652-6b2dd42a9a49f
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Número de Folio: CED2023-
LocBoSkmXX

Fecha de la consulta 11/07/2023 09:47

Certificado de Habilidad Registro
de Proveedores

Se certifica que el proveedor indicado a continuación posee el
siguiente estado de habilidad para ser contratado por el Estado
de Chile, de acuerdo a la fecha y hora de la consulta
especificada.

Proveedor RUT/ID Estado

TRIPLE P
LATAM
LIMITADA

76.162.148-3 HÁBIL

Observaciones:

HÁBIL

Cumple con los requisitos para contratar con el Estado de acuerdo
a las siete causales estipuladas en el Reglamento de la Ley 19.886

INHÁBIL

No cumple con uno o más de los requisitos para contratar con el
Estado

EN REVISIÓN

Proveedor se encuentra en proceso de validación con fuentes
oficiales para Ingreso al sistema. Su estado de habilidad
aparecerá a contar del día hábil siguiente.

SIN INFORMACIÓN

https://www.mercadopublico.cl/Home
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Se emite el presente certificado conforme a lo especificado en
la Ley de Compras Públicas y su respectivo Reglamento en el
Artículo 92 del Reglamento de la Ley de Compras Públicas N°

19.886 para uso exclusivo de los Organismos Compradores del
Estado de Chile.

Proveedor no tiene contrato vigente con el Registro de
Proveedores o es una persona jurídica constituida fuera de Chile.
En consecuencia, en virtud de los principios de libre concurrencia
y de igualdad ante las bases, debe considerarse que los
proveedores extranjeros cumplen con la habilidad en el Registro
de Proveedores, cuando aquélla haya sido exigida como requisito
para contratar, a la luz del artículo 16 de la ley N° 19.886.

Descargar certi�cado [PDF]



7/11/23, 9:45 AM Consultar Situación Tributaria de Terceros

https://zeus.sii.cl/cvc_cgi/stc/getstc 1/2

Cerrar Sesión

ContactoAyudaServicios onlineMi SII

Nombre o Razón Social : TRIPLE P LATAM LIMITADA
RUT Contribuyente : 76162148-3

Observación: Recomendación General
Como recomendación general, siempre que se realicen transacciones comerciales con cualquier contribuyente, el SII aconseja verificar, en las opciones
anteriores habilitadas, el timbraje del documento y que la actividad económica esté vigente en las bases de datos del Servicio. Además, se recomienda
verificar que el domicilio y la actividad económica consignados en la factura o boleta que reciba, correspondan al vendedor o prestador del servicio
ofrecido.

Para un mayor resguardo, se recomienda efectuar el pago con cheque nominativo o vale vista a favor del proveedor, anotando al reverso el RUT del
emisor y número del documento recibido.
 

Servicio de Impuestos Internos

CONSULTAR SITUACIÓN TRIBUTARIA DE TERCEROS
A través de esta opción, el SII proporciona información a los contribuyentes respecto de su situación tributaria, de manera que tomen conocimiento del estado en que se
encuentran, al momento de realizar la consulta, y las situaciones que deben ser solucionadas. Junto con lo anterior, permite alertar a aquellas personas que efectúan
operaciones con contribuyentes de comportamiento tributario irregular.

Fecha de realización de la consulta: 11-07-2023 09:44 hrs
Contribuyente presenta Inicio de Actividades: SI
Fecha de Inicio de Actividades: 25-08-2011
Contribuyente autorizado para declarar y pagar sus impuestos en moneda extranjera: NO

Contribuyente es Empresa de Menor Tamaño (según Ley N°20.416) *: SI

(*) Las empresas de menor tamaño, según la Ley N° 20.416 del Ministerio de Economía, Fomento y Turismo, se clasifican en función de sus ingresos anuales por ventas y servicios y otras actividades
del giro en el último año calendario, en micro empresas (hasta 2.400 UF); pequeñas empresas (desde 2.401 y 25.000 UF); y medianas empresas (desde 25.001 y 100.000 UF).

Actividades Económicas vigentes:

Actividades Código Categoría Afecta IVA Fecha
VENTA AL POR MENOR DE LIBROS EN COMERCIOS ESPECIALIZADOS 476101 Primera Si 25-08-2011
OTROS TIPOS DE ENSEÑANZA N.C.P. 854909 Primera No 25-08-2011

Se recuerda que los siguientes documentos deben ser emitidos exclusivamente en Formato Electrónico:

Factura (F), Factura No Afecta o Exenta (FE), Factura de Compra (FC), Liquidación Factura (LF), Nota de Crédito (NC),
Nota de Débito (ND), Factura de Exportación (FEX), Nota de Crédito de Exportación (NCEX), Nota de Débito de
Exportación (NDEX), Guía de Despacho (GD), Boletas de Ventas y Servicios (TW35) y Boletas de Ventas y Servicios No
Afecta o Exenta (TW38)

Documentos Timbrados:
Documento Año último timbraje
Facturas 2016
Factura No Afecta O Exenta Iva 2016
Factura Electronica 2023
Factura No Afecta O Exenta Electronica 2023
Guia Despacho Electronica 2023
Nota Debito Electronica 2023
Notas De Credito 2015
Nota Credito Electronica 2023
Contabilidad En Hojas Sueltas Con Nro.Un 2023
Boleta De Terceros Electronicas 2023
Facturas De Exportacion 2019
Nota De Credito Exportacion 2017
Factura De Exportacion Electronica 2022
Nota De Credito Exportacion Electronica 2023

Para informarse sobre un documento específico del contribuyente, diríjase a Consulta de documentos autorizados.

Si el contribuyente correspondiente al RUT consultado, no está de acuerdo o desconoce la situación informada en esta consulta, deberá concurrir a la
unidad del SII correspondiente a su domicilio para aclarar o resolver su situación.

Esta consulta no constituye una certificación del comportamiento tributario del contribuyente. De esta manera, si para un RUT no aparecen
observaciones, no significa que en una posterior auditoría no se detecten problemas.

Consultar otro Contribuyente

https://zeusr.sii.cl/cgi_AUT2000/autTermino.cgi
http://homer.sii.cl/
https://www.sii.cl/ayudas/asistencia/contactenos.html
http://www.sii.cl/ayudas/
http://www.sii.cl/servicios_online/
https://misiir.sii.cl/cgi_misii/siihome.cgi
https://zeus.sii.cl/cvc/vdc/index.html
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